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Uokttn Ritual 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S e p u h l l c u t odoN I O N d i n s . e x c e p t o lo» d o m i n g o s . 

Us l e y e s , o r d e n e s y anuncio» que h a y a n d e ' l n s o r í a r s e en 

los BOL TINES - OFICIALES s e h a n «le m a n d a r a l Jore Pol í t ico 

r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u e l o * s ' p a s a r á n I Wl MUOWÍ «le 

los m e n c i o n a d o s pcri«»dicos. 
(Ktal crtltn de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

I W i o » ¿ ¿ sPffkláo«.-«-F.n «Mili fililí!* llWSWk'á MUlIWhltt^KmnnwiMüilw X»m» 
p a d n s : fuera «le ella 1 4 r s . al m e s ; -36 d t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 1 1 4 p n f n n a ñ o . — S o 

admi t en snse r i c iones en M a d i i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T I * , F u c n c a r r a l , 8 4 . — KueTa 

de e s t a c a p i t a l , d i r e r t a m c n l e por med io d e c a r i a t i la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 

i m p o r t e «leí t i empo de ali«»no en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , da* reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.a» d i spos ic iones «le l a s A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u o 

s e a n á t us lauc ia d e p a r l e n o p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente: 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te al se rv ic io n a c i o n a l 

«inc d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero los d e in te rés p a r t i c u l a r 

p a g a r á n das reates p o r c a d a l inea «le inse rc ión . 

Adininislraciim IVovincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretarla. 

Con el fin de llevar á cumplido efecto 
en esta corte las disposiciones consigna
das en la Real órdon circular <le G del 
presente mes, he creído necesario dictar 
las siguientes reglas: 

1 L a publicación de todo impreso, 
que no sea libro ó periódico, sólo podra 
verificarse con el permiso previo «lo mi 
autoridad. Para ser reputado libro, nece
sitará el impreso tener 200 ó más páginas 
en un solo volumen. 

2." Para obtener el mencionado per
miso deberán los impresores solicitarlo 
por escrito do este Gobierno, presentando 
al efecto dos ejemplares, firmados, del 
impreso destinado á la circulación. 

3.* La publicación de carteles ú hojas 
sueltas que contengan meros anuncios, 
no exigirán solicitud ni autorización es
crita; bastará que se presenten en este 
Gobierno los dos ejemplares autos refe
ridos, uno de los cuales será devuelto al 
iuteresado con el sello de esta depen
dencia. 

4.* De toda transgresión á las reglas 
precedentes serán responsables lo>- ¡m 
presores. 

Los establecimientos tipográficos cu 
que, sin permiso escrito de mi autoridad, 
seimpriman folletos, hojas ó carteles «Íes-
tinados á la circulación, serán ¿errados 
por espacio de dos meses cuando el im
preso no sea clandestino, y de seis si tu

viere este carácter, dejando'á salvo sin 
embargo la excepción cousignada en la 
regla 3 . ' 

5.* Nadie podrá vender por las calles 
y plazas, en las estaciones de los ferro
carriles ni en los establecimientos públi
cos, impresos de ninguna especie sin li
cencia de este Gobierno civil. 

Para proveerse de la misma con rela
ción á la venta de periódicos, será nece
sario que el interesado la solicite por 
escrito, acompañando cédula de vecin
dad y expresando el título ó títulos de 
os que pretenda expender. 

6 . a A los menores, irresponsables se
gún el Código penal, se les concederá la 
autorización á solicitud de persona de 
mayor edad, que quedará en tal caso 
responsable do las transgresiones que 
iqueüos cometan. 

7.* Ku -los mismos términos y con 
iguales condiciones se solicitará y será 
concedida la licencia necesaria para la 
expendí ció u de hojas sueltas. 

Un mismo individuo podrá ser autori
zado para expender hojas y periódicos, 
siempre que solicito especial y separada
mente las respectivas licencias. 

8." Los expendedores de impresos que 
carecieren de la debida autorización, 
serán castigados con la pena de arresto 
de uno á diez días y multa de 5 á 50 pe 
setas que señala el caso 2.' del art. 586 
del Código ponal. 

9." Serán igualmente castigados con 
la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión, 
con arreglo al caso 4.', art. 580 del Código 
penal, los que vendan á voces en lugares 
públicos ó sobre la vía pública impresos 
cuya venta no esté permitida especial 

mente, así como los que de cualquier 
modo alteren el título del impreso bajo 
el cual esté autorizada su venta. 

10." Losinsolventes quedarán sujetos 
á la responsabilidad personal subsidiaria 
que establece el art. 50 del (."ó ligo penal, 
sufriendo en su consecuencia un dia de 
arresto por cada5 pesetas de la multa 
que hubieren dejado de satisfacer. 

11 . a La licencia indispensable para 
expender hojas y periódicos, se solicitará 
do este Gobierno en los dias 15 y siguien
tes del mes actual; en la inteligencia que 
desde el 1.° do Marzo próximo se aplica
rán con todo rigor las penas señaladas en 
est 03 prescripciones á los que no estu
vieren provistos do la competente auto
rización. 

Los Inspectores y agentes del cuerpo 
de Orden públicojguedau encargados de 
ejercer la más activa y exquisita vigilan
cia para procurar el exacto cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. 

Malri 10 de Febrero de 1876.=E1 
Gobernador, .T. Klduayeu. 

Madrid 8 de Febrero de 1S76.=E1 G o 
bernador, J . Elduayen. 

Administración de Fomento.—Obras 
públicas.—Ferro-carriles. 

Hallándose depositados en los alma
cenes de la Compañía de los forro-carri
les de Madrid á Zaragoza y Alicautc, 
hace más de un año, varios efectos extra
viados ó abandonados por sus dueños, se 
les invita por el presente para que en el 
plazo de 30 dias se presenten á recoger
los; advirtiendo que de no verificarlo se 
procederá á su venta en pública subasta. 

D. José Vázquez Para lela, Capitán gra
duado, Teuiente del Escuadrón del de
cimocuarto tercio de la Guardia civil. 

Hago saber que de orden del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia rae hallo instruyendo expe
diente justificativo en averiguación del 
comportamiento observado por los guar
dias civiles, primero Joaquín Monclús 
Arcas, de la Co uandaucia de Madrid, y 
segundos Balbino Bartual Llopis y Ber
nardo Igualada Alaminos, do la «lo Valen
cia y décima e«>mpañiadcl quinto tercio 
respectivamente, los dosprimerosemplca-
dos en la Dirección general y ol úl
timo ordenanza en el Ministerio de la 
Gobernación, en el incendio ocurrido la 
noche del 24 de Agosto del año último 
en la calle de Jesús del Valle de esta cor
te, por si sus heroicos hechos les dan de
recho á ingresar en la Orden civil de Be
neficencia; y cumpliendo lo prevenido en 
el art. 5." del reglamento de dicha orden 
civil de 30 do Diciembre de 1857, por 
medio de este edicto doy la debida publi
cidad para que en el término de 15 dias, 
á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, puedan presentarse en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Serrano, 
34, bajo, todas las personas que deseen 
declarar'en pro ó en contra de la exacti
tud de los hechos de referencia, haciendo 
las reclamaciones que conduzcau al mis
mo objeto. 

Madrid 7 de Febrero de 1876. = E l T e 
niente Fiscal, José Vázquez Paradola.= 
El Escribano, Francisco Nuñez Maíllo. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 
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Madrid 31 de Enero de 1876.=E1 Jefe, Benito Macías. 



Viernes 11 de Febrero dé 1876. 

Administración económica do la 
proviucia de Madrid. 

Ignorándose el domicilie» de D. Ber
nardo Gil y 1). José Gil Blanco, 
inentarios de l). Mariano Rodri^ítez, se 
les llama por el pr anuncio á fin 
de que en el termino de oc!n> dik& so' 
presenten en la A.dtniüistratjionc.-nhóiniea 
do esta provincia, Negociado de Derechos 
Reales, á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Gcnon. 

D. Julián Cruchet, Juez municipal de esta 
Villa del Prado. 

Hago saber que por providencia del 
dia 18 de Diciembre próximo pasado, y 
para pago de los débitos á la Hacienda 
pública por la contribución territorial del 
año económico de 1871 á 1872, he acor
dado proceder á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar el dia 4 del próxi
mo Marzo, á las diez de su mañana, en 
la sala-audiencia do este Juzgado, de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
deudores, que con el nombre de los mis
mos, situación, tasación y linderos á con
tinuación se expresan: 

Número 44 de órdeu. J usto Villalba.— 
Una viña en este término y sitio llamado 
Carril de la Degollada, de caber t res ce
lemines, ó sean ocho áreas y 55 ceutiáreas, 
con 15 olivas de segunda: linda al S. con 
José Sánchez Valdemoro; tasada en 628 
pesetas. 

El mismo.—Una casa en esta pobla
ción y su calle del Cerro, núm. 22: linda 
al S. con herrén do I). Toribio Vallodor; 
tasada en 558 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 58. Juan Alvarez.—l'na viña 
en la Cardosa, de caber una y media fa
nega, ó sean 51 áreas y 36 ceutiáreas, de 
quinta: linda S. con Antonio Hernández. 

El mismo.—Otra viña tempranal con 
tres higueras al barranco del Pino, de 
caber una fanega, ó sean 34 áreas y 24 
centiáreas de cuarta: linda S. y M. Don 
José Prados; tasadas ambas en 593 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 98. Julián Bravo.—Una casa 
calle de Toledo, núm. 36: linda S. Don 
Fraucisco ' Vallejo; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 127. Cándido Cabellera.—Una 
casa calle de San Bruno, núm. 7: linda 
S. con Juana Blanca; capitalizada en 50 
pesetas. 

Núm. 141. Juliana Cabrera. — Una 
casa calle del Infante, núm. 26: linda S. 
Serafín Marino; capitalizada en 500 pe
setas . 

Núm. 144. Ildefonsa Carnicero.—Una 
casa calle, del Cerro, núm. 3: linda .S. 
Evaristo Cabanas; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 200. Antonio García Fragua.— 
Una casa calle de Molineros, núm. 3 1 : 

linda S. herrén de Bibiaua Cepeda; capi
talizada en 1.008 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 218. Felipe González Crespo.— 
Una casa calle Oscura, sin rinmero: linda 
S. Meliton Nieto; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 250. Manuel García Niño. — 
Una casa calle de Molineros, núm. 5: 
linda S. herrén de Andrea Cabanas; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 257. María Gómez Mora.— 

Una casa calle de Genova, núm. 19: linda 
M. Romualdo Andrino; capitalizada eii 
500 pesetas. 

Núm. 343. León Martin.—Una casa 
calle ¡ Sáfl Bruno, núm. 8: liúda S. León 
Mejia; capitalizada eil 500 pesetas. 

Núm, 396. Vicente Palacios. — Una 
casa cafe del Cerro* húm. 18: linda S. 
herrén de D. Toribfo Valledor; capitaliza
da en 500 peslíríW: 

Núm. 441. Marcelina i tamos.— Vw.i 
casa calle del Corro, sin núníéfo: linda 
M. Hilario Alvarez; capitalizada en 500 
pesetas . 

V i : n . 451. Román Recio.—Una casa 
calle del Cerró, sin uúmero: linda M. B >-
n i fació. Recio; capitalizada en 5ÜÜ pesetas.. 

Núm. 515. Pablo Sampedro. — Uua 
viña al camino de la Torre, de caber una 
y media fanega, ó sean 51 áreas y 36 ceu
tiáreas: linda S. con D. José Vallano; 
capitalizada eu 365 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 531 . Quiutina Valdemoro. — 
Una casa calle Oscura, sin número: linda 
M. Joaquín Villalba; capitalizada en 500 
pesetas. 

Lo que so anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir alguua de las 
fincas anunciadas y por si los interesados 
desean desempeñarlas, lo cual podrán ve
rificar abonando antes de la hora del re
mato el importe del débito y costas cau
sadas. 

Serán posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la ta 
sación. 

Villa del Prado 30 de Enero de 1876.= 
El Juez municipal, Julián Cruchet .=Por 
su mandado, el Comisionado, Manuel Ve-
lasco. 

1). Jul ián Cruchet, Juez municipal de 
esta Villa del Prado. 

Hagp saber que por providencia del 
dia 19 del corriente, y para pago do los 
débitos á favor de la Hacienda pública 
por la contribución territorial del año 
económico de 1872 á 1873, he acordado 
proceder á la veuta en pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 4 del próximo 
Marzo, á las diez de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
deudores, que con el uombre de los mis
mos, situación, tasación y linderos á con
tinuación se expresan: 

Número 53 de orden. Florentina 
Aguado.—Una viña en este término y 
sitio la Cardona, de caber dos fanegas y 
media, ó sflan 85 áreas y 60 ceutiáreas: 
linda S. Julián SánchezUsero, y M. Carril 
de la Cardosa; tasada en 611 p e s e t a s 33 
céutimos. 

Núm. 59. Juan Alvarez. — Una viña 
tempranal, con tres higueras de tercera, 
al Barranco del Pino, de caber una fane
g a de cuarta, ó sean 34 áreas y 24 centi
áreas: linda S. y M. D. José Prados; ca
pitalizada en 344 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 64. Manuel Andrino.—Una ca
sa calle de San Ramón, núm. 5: linda P. 
Tomás García Carrasco, y M. Andrés 
Sastre; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 68. Daniel Adrada —Una viña 
en la Cardosa, de caber tres fanegas de 
quinta, ó sea una hectárea, dos áreas y 
72 centiáreas: linda P. José Sánchez Val 
demoro, y N. Ventura Romero; capitali
zada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 98. Juana Blanca.—Una casa 
calle de San Bruno, núm. 5: linda P. 
Cándido Cabellera, y M. Escolástica Ca
banas; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 99. Julián Bravo. — Una casa 
Calle de Genova, uúm. 36: linda S. con 
D. -Francisco Vallejo; capitalizada oü 500 
p*cseijíl»v 

£úm« 119. Antonio CuWrta..— Una 
casa cal le del Infante, núm : linda P. 
y M. con PabltfjjerüÉBilej!; c a p i t a l i z a 
en 500 pesetas. ' 

Núm. 126. jRbiafta Cepeda. — L'na 
viña ní arroyo <M Negrillo: de ctjfcertrél 
lan"gas y nueve celemines de cuarta, ó 
sea^lKia hectárea, 28 áreas y 37 centi
áreas; linda S. Vallejo del Negrillo, y N. 
Lúeas Reguilon; capitalizada en 916 pe 
setas 67 céntimos. 

Núm. 128. Cándido Cabellera.—Una 
cuaifc.caUc.-do San Bruno, uúm. 7: linda 
S. con Juana Blanca; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 148. Lorenzo Cabrera. —Una 
casa oalle de la Esquina, sin número: 
linda M. Ignacio Merino; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 160. Mariano Crespo. —Una 
frontera en Piedraescrita, de caber seis 
celemines de tercera, ó sean 17 áreas y 
12 centiáreas: linda S. Arroyitos de Pa
lomar, y M. María Antonia Parro; capi
talizada en 89 pesetas. 

Núm. 161. Pedro Castro.—Un olivar 
con ocho olivas de seguuda, al Carril de 
la Degollada; tasado en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 177. Juan Dupozo.—l'na casa 
calle de Molineros, sin número: linda N. 
Pablo Barreras, y M. Julián Sampedro; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 189. Mauuol Enamorado.—L'na 
viña al Pelegrin, de caber tres fanegas 
de cuarta, ó sea una hectárea, dos áreas 
y 72 centiáreas: linda S. arroyo del Ne
grillo, y M. Ángel González Crespo; ca
pitalizada eu 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 206. Basilio González.—l'na 
viña con dos higueras de tercera en la 
Ceña, de caber una fanega de quinta, ó 
sean 34 áreas y 24 centiáreas; se igno-
sus linderos; capitalizada en 189 pesetas. 

Núm. 211. Calixto Gordo.—l'na viña 
en Bombas, de caber nueve celemines de 
cuarta, ó sean 25 áreas y 65 centiáreas: 
linda S. Kvaristo García Carrasco, y M. 
ramino de la Póveda; capitalizada eu 
183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 255. Félix González Crespo.— 
Una casa calle de Madrid, sin número: 
linda S. Victoria González Toro, y M. 
Celedonio Jiménez; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 253. Manuel García Niño.— 
Una viña en los Parrales, de caber dos 
fanegas de quinta, ó sean 68 áreas y 48 
centiáreas: liúda N. Santiago Alvarez. y 
P. v e g a de Caldera; capitalizada . en 244 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 260. María Gómez Mora. — 
Una casa calle de Genova, sin número: 
linda P. León Mejía. y M. Romualda An
drino; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 276. Rafael García Crespo.— 
l'na casa calle de Santiago, núm. 5: lin
da S. I). J o s é María Baus. y M. Ventura 
Romero; capitalizada en 583 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 283. Esteban Hernández.—l'na 
casa calle del Álamo; sin número: linda 
S. Mariano Gordo Pacheco, y M. here
deros de Anacleto Sampedro; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. 284. Francisco Hurtado.—Una 
huerta al arroyo de la Moza, de caber 
cuatro celemines riego de pié y tres ce
lemines eventual, ó sean 19 áreas y 95 
centiáreas: linda S. arroyo Descansadero; 

y M. Paula Álamo; capitalizada en 1.422 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 340. Juan Antonio Mora. 
l 'na viña en la Cardosa, de caber tres 
fanfe^as y tres edíemines do cuarta, ó 
sea una hectárea. í l áreas y 27 centi
áreas: lHtáft S. Doma Olalla Manzano, y 
M. Hilarle- Alemán; capitalizada en í)lfí 

• M t i t n ' « . 

$!!m. \m: Nareisa tt'md-z. — L'na 
casa calle de la Sangre, sin número: lin
da S. Emeterio García de la Torre, y M. 
Isabel González; capitalizada en 583 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 367. Gregoria Niño.—Una casa 
calle de la Rosa, núm. 11: linda S. Ig 
nacio Meriuo, y P. Joaquín Villalba; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 443. Marcelina Ramos.—l'ua 
casa calle del Cerro, sin número: linda S. 
Basilio González, y M. María Palacios; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 446. Marcelino Recio. — l'na 
casa calle de las Vistillas, sin número: 
linda S. Vicente Herrero, y M. Luisa Ca-
marena; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 471. Ángel Sánchez Orcajo.— 
Uua casa calle del Infante, sin número: 
linda S. herrén de D. Lcou Parro, y N. 
Fausto Alvarez; capitalizada eu 500 pe
setas. 

Núm. 473. Antolin Sampedro.—l'na 
viña al Pelegrin, de seis fanegas de cuar
ta, ó sean dos hectáreas, cinco áreas y 44 
centiáreas: linda S. Lucio Manzano, y 
M. José Beguc; capitalizada en 1.46G pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 476. Aquilina Sánchez.—l'na 
casa calle de la Saugrc, sin número: linda 
S. Isabel Batanero, y M. Juan Cabanas; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 483. Calixto Sampedro.—Una 
viña en Barraña, de caber dos fanegas y 
tres celemines, ó sean 77 áreas y tres 
centiáreas: linda S. Carril de Barraña, y 
M.con D. León Parro; capitalizada en 550 
pesetas. 

Núm. 494. Francisco Sánchez Gó
mez.—L'na viña tempranal en Pingas, 
de caber uua fanega de cuarta, ó sean 34 
áreas y 24 centiáreas: l i n d a 8. con el Car
ril, y P, D o ñ a Inés Rivas; capitalizada en 
244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 517. Pablo Sampedro.--Una viña 
al camino de la Póveda, de caber nueve 
celemines de cuarta, ó sean 25 áreas y 
65 centiáreas: linda S. con el camino, y 
M. con Pedro Sampedro; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 525. Teodoro Sánchez.—Una 
casa calle de la Amargura, sin número: 
S. arrroyo de la Plaza, y M. Benito J i 
ménez; capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 527. Zacarías Sampedro.—l'na 
casa calle de Palacio, sin número: linda 
S. herrén de Nicolasa Roudero; capitali
zada eu 500 pesetas. 

Núm. 145. Juan Carrasco.-Una huer
ta en la Calleja, de cabor una fanega y 
tres celemines de seguuda, riego de pié, ó 
sea 42 áreas y 72 centiáreas: linda S. Sa
bino García Carrasco, v M. arrovo de los 
Carrales; capitalizada en 4.166 pesetas 
67 céutimos. 

Núm. 12. Ana Jiménez.—Una viña al 
camino de la Póveda, con siete higueras 
de primera, de caber tres fanegas de 
cuarta, ó sea una hectárea, dos áreas y 
72 centiáreas: linda S. el camino, y M. 
herederos de Juan Dupozo; capitalizada 
cu 1.122 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 20. Tiburcio Hernández—l 'na 
casa calle de San Bruno, sin número: 
linda S. D. León Parro, y P. Nicolasa 

http://cuaifc.caUc.-do
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Cabanas : capitalizada en óOO pesetas. 
Núm 22. Lucía Reguilon.—Una casa 

calle del Álamo, sin número: linda S. hor
ren de D. Bornardino Val, y M. Bernabé 
Merino; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 44. Eladia Vallano.—Una viña 
en Toconcillo, de caber dos fanegas y 
tres celemines de cuarta, ó sean 74 áreas 
y tres centiáreas; se ignoran sus linderos, 
y fué" tasada en 550 pesetas. 

Núm. 45. • Justo Villalba.—Una casa 
calle de la Amargura, sin número: linda 
S. herrén de Manuela Carrasco, y M. Do
mingo Sánchez; capitalizada en 750 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien desea adquirir alguna de lasenun-
ciadas fincas y por si los interesados de
sean desempeñarlas; lo cual podráu veri
ficar abonando antes de la hora del rema
te el importe del débito y costas causadas. 

Serán posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Villa del Prado 30 de Enero de 1876.= 
El Juez municipal. Julián Cruchet.=Por 
su mandado, el Comisionado, Manuel Ve-
lasco. 

Aliiiiinislración Central. 

Secretaría de Gobierno de La Audiencia 
de Madrid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comuuicado á esta Presidencia con 
fecha 23 de Diciembre último lo (pie 
sigue: 

«limo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Ministro 
de Estado se ha comunicado áost" M i n i s 

terio con fecha 27 de Noviembre último 
la Heal orden siguiente.—«Excmo. se
ñor: En vista del expediente instruido 
por la Administración geueral de la Obra-
pía de Jerusaleu, con el objeto de que se 
declare (pie la misma Obrapía tiene dere
cho de disfrutar del beneficio de litigar 
como pobre ante los Tribunales de Justi
cia en cuantos asuntos tenga hoy pen
dientes ó en lo sucesivo le ocurran, y re
sultando del citado expediente que la 
Obrapía invierte y aplica sus fondos y 
recursos: 1.° En el sostenimiento del 
culto de los Santos Lugares y en la ma
nutención de los religiosos encargados 
de celebrarlo: 2.° En cubrir los gastos y 
atenciones de los hospitales, hospederías, 
hospicios y colegios que existen en aque
llas apartadas regiones y que están ser
vidos por españoles: 3.° En el sosteni
miento de misiones en África y en Orien
te; y 4.° En la consorvacion y sosten del 
colegio donde se educan los religiosos 
que más tarde han de ir á África y Tierra 
Santa á prestar los servicios de su sagra
do ministerio: — Resultando igualmente 
que tas dos primeras atenciones las viene 
cubriendo la Obrapía casi desde su fun
dación y creación, y las dos restantes 
viene asimismo cubriéndolas desde hace 
bastante tiempo, sin que jamás se haya 
puesto siquiera en duda que la Obrapía 
se atemperaba á su fundación y á las 
leyes que regulaban su existencia al dar 
á sus ingresos y recursos la iuversion que 
ha venido y viene dándoles:—Conside
rando que si tal vez la Obrapía no puede 
merecer el carácter y concepto de insti
tuto de beneficencia en cuanto invierte 
sus fondos en el sostenimiento del culto 
en los Santos Lugares, y en la manuten
ción de los Sacerdotes encargados de 

celebrarlo, es indudable que aun en el 
sentido más estricto no puede negársele 
esa cualidad en cuanto se dedica al sos
tenimiento de hospitales, hospederías, 
hospicios, colegios y misiones, toda vez 
que los tres primeros establecimientos lo 
son verdaderos de beneficencia y los dos 
restantes tienen la misma consideración 
y carácter por ser su principal objeto el de 
difundir y fomentar la educación:—Con
siderando que reuniendo la Obrapía el ca
rácter y concepto de instituto benéfico y 
piadoso á la vez y aplicándose la mayor 
parte de sus fondos en objetos benéficos, 
no hay razón para no concederle el bene
ficio de que se trata y que la legislaciou 
vigente concede á los establecimientos 
de beneficencia ó á los dedicados á la 
educación, y mucho menos si se tieue en 
cuenta que lo que la Obrapía destina á 
objetos piadosos produce un beneficio al 
Estado, mediante á que por ese medio 
conserva el patronato que la España 
tiene en los Santos Lugares;—S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , oído el parecer de la 
Sección do Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha dignado 
resolver: l.°Que la Obrapía de los Santos 
Lugares de Jerusalen, debe gozar del 
beneficio de litigar como pobre en los 
pleitos que tenga actualmente y en los 
que en lo sucesivo tuviere, del mismo 
modo y en los propios términos que la 
legislación vigente concede eso derecho 
á los establecimientos de beneficencia; 
y 2.° Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Gracia y Justicia á fin 
de que se traslade á todos los Tribunales 
y Juzgados para que dispensen á la 
Obrapía el beneficio de que se trata.» 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala de Gobierno de este 
Tribunal traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportuuos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1876.=El Secretario de Go
bierno, Pedro Riera y Rovis.=Sr. Juez 
de primera instancia de 

Sétimo tercio de la Guardia civil. 

Comandancia dé Tenul. 
Debiendo adjudicarse nueva mente la con

trata de vestuario para la fuerza de esta Co
mandancia, se ha acordado verificar á la 
oportuna subasta, bajo los precios que se mar
can en la relación que acompaña al pliego 
de condiciones, que desde el dia 22 del actual 
n bailará de manifiesto en las oficinas del 
Detall de las Comandancias de Guardia civil 
de Madrid, Zaragoza, Valencia y Teruel. 

El remate será simultáneo y se verificará 
á las once déla mañana del dia ID de Febrero 
próximo, en la oficina de la Guardia civil de 
Teruel,.sita en el local del Seminario, ante el 
Sr. Coronel Teniente Coronel D. José Al-
beina Burgos y Juntade Sres. Oficiales nom
brada al efecto. 

Las proposiciones que se presenten se 
harán en pliegos cerrados dirigidos á esta 
Comandancia, con sujeción al modelo inserto 
á continuación y acompañando las prendas 
que como tipo deben presentar los lidia
dores. 

Teruel 20 de Enero de IS76.-El Tenien
te Coronel, Comandante, primer Jefe acci
dental, Vicente de Robles. 

Modelo de proposición. 

Proposición que presenta el vecino de , 
D. F. de T., para la subasta de vestuario 
á la fuerza de la Guardia civil de la Coman
dancia de Teruel hasta fin de Junio del año 
1S77, enterado del pliego de condiciones 
puesto de mauifiesto por dieha Comandancia, 

bajo los precios siguientes y con sujeción á 
los tipos que se presentan; 

P R K X D A S . Pcscl . C«nt. 

Casaca de gala • 
Calzón de punto * 
Polainas de gala 
Levita 
Pantalón 
Chaqueta 
Gorro 
Capota de infantería 
Capote de caballería 
Camisas 
Pantalón de cuadra • 
Guantes blancos • • " 
Boca-botines • 
Polainas de carretera i 

Firma, dia y punto en que se haga la pro 
posición. 

(Firma del licitador.) 

Provincias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Al:: dr i d . 

Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 11.—«En la villa y corte de Madrid, 
á 2 l de Enero de 187(5-/ 

Visto el incidente que ante Nos ha 
pendido y pende en grado de súplica, 
promovido en esta Audiencia, y en el que 
son partes, de la una Doña Cándida Ba
rañano, representada por el Procurador 
D. Inocente Pérez; de la otra Doña Xice-
ta Dolores Uuiz y Muro, y en su nombre 
el Procurador D. Marcelino Hernández; 
de la otra el Ministerio fiscal, y de la otra 
D. Antonio González Fcade. y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Tribu
nal, sobre que se defienda á la Doña Cán
dida Barañano en concepto de pobre en 
ciertos autos sobre reivindicación de un 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos, en cuyo incidente ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Eugenio Santin de 
Quevedo: 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia suplicada que dictó esta misma 
Sala en 21 de Julio del año próximo 
pasado: 

Y resultando, además, que sustanciado 
el grado de súplica, el Ministerio fiscal 
ha pedido que se declare á Doña Cándi
da Barañano pobre para litigar: 

Aceptando igualmente los consideran
dos y citas legales que dicha sentencia 
contiene; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas, la referida 
sentencia, por la que se declara no haber 
lugar á la defensa en concepto de pobre 
en los autos de que procede este incidente, 
solicitada por parte de Doña Cándida 
Barañano, á la que se condena en todas 
las costas del mismo incidente, y al 
reintegro del papel de oficio invertido en 
él y en dichos autos principales, eu los 
que tan luego como quede firme, se 
pondrá certificación de esta sentencia, á 
los efectos correspondientes. 

Así por esta nuestra sentencia de 
súplica, que además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará on el BOI.KTI* 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Pedro Borrajo de la Ban-
dera.=Eugenio Santin de Quevedo.= 
Manuel Ángel González. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo, Magistrado Ponente 
en estos autos, estando celebrando au

diencia pública la Sala segunda, hoy 21 de 
Enero de 1876, de que certifico.=Licen-
ciado Hilario María González y Torres.» 

Es copia conforme con su original, 
de que certifico y á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo maudado por la Sala, yo el infrascrito 
Relator Secretario de la Audiencia del 
distrito de Madrid, pougo la presente que 
firmo á 3 de Febrero de 1876.=Ltcenciado 
Hilario María González y Torres. 

JUZGADO* UE PRiMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, dictada en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de 
Oviedo, procedente de causa criminal 
que se instruye en el mismo por falso 
testimonio, se cita, llama y emplaza por 
esto único edicto y término de nueve 
dias á Bautista Arrieta, de oficio tabla
jero, cuyas domas circunstancias se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado de la Audiencia y Escribanía del 
que refrenda á fin de recibir declara
ción indagatoria, según se interesa en 
enunciado exhorto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1876 .= 
V.°B.°=Carrasco.=El actuario, Villar-
rubia. 

a i u c n u v i w t : i . 

D. Celestino Sagarmínaga y Arriaga, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un tal Juan, cuyo apellido, 
domicilio y demás circunstancias perso
nales S6 ignoran, que parece ser de oficio 
carretero y murciano, para que en tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio do Justicia, con 
el fin de responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que se sigue por 
lesión á Toribio Marañen, ocasionada por 
haberle pegado un palo en la cabeza, la 
mañana del l .° de Diciembre último en la 
calle do Almagro, cerca del asilo de las 
Hermanitas de los Pobres; bajo apercibi
miento que de no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII ^Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen diligencias en busca 
de dicho sujeto, y hallado que sea le hagan 
comparecer eu este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1876. = Celestino Sagarmínaga. = Por 
mandado de su señoría, Pedro José Vigil. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su 
nombre D. Jacobo Recarey, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por el presente segundo edicto y tér
mino de 20 dias se cita, llama y emplaza 
á Francisco Defed y Martínez, que habitó 
últimamente en la calle de Santa Polo
nia, núm. 11. tercero interior, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 

í del que refreuda á evacuar el traslado 
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pendiente cu la causa que se le sigue; 
apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perj uicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
1876.=Jacobo Recarey .=E1 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

En Tirtud de providencia del.Sr. Don 
Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se emplaza por seguuda vez 
á D. Augusto Perora, vecino de esta ca
pital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en termino de ciuco días comparezca 
á contestar la demanda deducida contra 
el mismo por D. Francisco Moreno Cañas, 
sobre que rinda cuentas de 59.320 reales 
75 céntimos nominales, cuyas carpetas 
recibió en 26 do Noviembre de 1873, ó le 
pague su valor al precio de cotización el 
dia en que se hizo la entrega, con más 
los intereses legales de la suma que r e 
presenta aquel desdo dicho dia hasta el 
eu que realice el pago, y las costas. 

Madrid 9 de Febrero do 1876 .=El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Bonito. 1 0 7 - 5 0 

Por la presente y en virtud de pro
videncia delSr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Eusebia Fernandez Alvarcz, 
do 29 años, soltera, sirvicuta, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el ter
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín 
Ballcster á fin de hacerla saber una pro
videncia recaída en causa que contra la 
misma y otros se sigue por robo, y de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado eu Madrid á 1.° de Febrero de 
1876.=Xemesio Longué.=Valent iu Ba-
llester. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á las personas 
en cuyo poder se encuentre un reloj 
áncora de plata, maquinaria montada en 
metal de la misma clase, esfera de bron
ce, tapas bastante gastadas con un escu
do en el centro, que en la mañana del 
primero de los corrientes fue* sustraído á 
Domingo Aviles en la Pradera de Guar
dias, y á las que presenciaron ó tuviesen 
noticia del hecho, para que en el termi
no de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-conveuto de las Sa
letas, á prestar declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1870.=V.° B . W E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribauía del que 
refrenda se ha seguido causa criminal 

por injuria y calumnia, á instancia de 
D. Fraucisco Morera y Calvo, vecino que 
fue* de esta corte, casado, empleado ce
sante, de 53 años de edad, contra Doña 
Brígida Cosme y Boada, domiciliada en 
la misma, en cuya causa se ha dictado 
el auto del tenor siguiente: 

«SALA DE LO CRIMINAL.—SKCCIOX S E 

GUNDA.—Sres. Sota, Muñiz, Méndez. 
Resultando que incoada la presente 

causa en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte á 
virtud de querella de D. Francisco More
ra Calvo contra Doña Brígida Cosme y 
Boada, por injuria y calumnia, termina-

, da la instrucción del sumario y remitida 
para su terminación á la Sala, y dada á 
la misma la tramitación correspondiente, 
se mandó hacer saber á la parte actora 
que si en el término de quinto dia no 
comparecía á gestionar su prosecución 
se daría á la causa el curso correspon
diente, parándole el perjuicio que hubie
re lugar: 

Resultando que notificada esta provi
dencia á los Procuradores de las partes, 
por otra de -A de Octubre del año último 
se mandó hacer saber aquella al actor en 
persona, y no habioudo sido habido, en 
18 del mismo mes de Octubre se mandó 
librar orden al Juzgado para la práctica 
de la diligencia, y como á pesar de las 
practicadas no pudiera averiguar el pa
radero del Morera, se le llamó por requi
sitorias y anuncios en los periódicos oñz 

cíales, haciéndole saber eu el publicado 
en la Gacela de 14 de Noviembre del 
mismo año próximo pasado que en ol 
término de nueve dias compareciera á oir 
la notificación que so había mandado 
hacer bajo apercibimiento de que sí no se 
presentaba le pararía el perjuicio á que 
en derecho hubiese lugar: 

Considerando que conforme á lo dis
puesto en el ar t . 179 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal se entenderá abando
nada la querella cuando ol que la hubiere 
interpuesto dejare de instar el procedi
miento dentro do los cinco días siguien
tes al de la notificación del auto en quo 
el Juez ó'Tribunal así lo hubiere aeorda-
do, y que á mayor abundamiento, no 
sabiéndose el paradero de la parte actora, 
llamada por requisitorias y anuncios en 
los periódicos oíicialesno ha comparecido 
á pesar del apercibí miento hecho al propio 
tiempo: 

Vistocl referido artículo y domas aplica
bles al caso, se declara abandonada la 
querella interpuesta en la presente causa 
por D. Francisco Morera Calvo contra 
Doña Brígida Cosme Boada por delito de 
injuria, entendiéndose con las costas al 
Morera, á quien se haga saber esta pro
videncia por medio do los oportunos 
edictos en los periódicos oficiales, á cuyo 
fin y con devolución del sumario de su 
razón, se remita al Juzgado la correspon
diente certificación y orden. 

Los señores del margen lo mandaron en 
Madrid á 22 de Enero de 1876 .=Es tá 
rubricado. = Licenciado Rios.» 

Y eu cumplimiento de lo mandado en 
el preinserto auto, expido la presente para 
que insertándose en los periódicos oficia
les pueda llegar el mismo á conocimiento 
de D. Fraucisco Morera Calvo. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1876 =Fe l ipe Valero .=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Cordavías. 

B ^ a t i n a » 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital . 

Por la presente requisitoria y término 
de quinto dia se cita, llama y emplaza á 
Miguel N., conocido por el apodo de 
Gallego, de oficio matutero, que debe de 
haber vivido hacia el puente de Toledo, 
para que dentro de dicho término com
parezca en la audiencia de este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á fin de que res
ponda á los cargos que contra él resultan 
en causa criminal que en dicho Juzgado 
se instruye por homicidio en la persona 
de José Suarez Mencndez la noche del 
2j2 del actual en la carretera de Getafe; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto oncargo á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que la presente vieren ó 
tengan conocimiento del paradero del re
ferido Miguel N., alias el Gallego, pro
cedan á su captura, poniéndolo incomu
nicado á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de Villa; advirtieudo que el ex
presado iudividuo es de estatura más 
bien alta quo baja, de pelo castaño, ojos 
pardos, delgado de cuerpo, completa
mente afeitado y de unos 40 años de 
edad. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1876.=Joaquín de Quero.=Podro Sainz 
de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, s e h a c e s a b e r que D . . Mauricio 
Fernandez Trapiella ha acudido á este 
Juzgado solicitando se lo admita infor-
macion para acreditar «pie su e s p o s a D o 

ña María del C a r m e n Guerola, natural de 
Valencia, falleció abintestato, dejando 
cuatro hijos llamados Doña Consuelo, 
Doña Vicenta, 1). Joaquín y D. Francis
co Javier Trapiella Guerola, á quienes se 
pide que se les declare sus únicos y 
universales herederos. 

Así bien se hace extensiva dicha pre
tensión á probar que los expresados Doña 
Vicenta, Doña Consuelo y D. Joaquín 
Trapiella han muerto abintestato t am
bién y sin descendencia legítima, en cu
ya virtud interesa el D. Mauricio, como 
padre de los mismos, que se le declare 
único y universal heredero de ellos. 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza á cuantos tengan derecho, para 
que en el término de 20 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial, compa
rezcan á ventilarle y oponerse á las 
declaraciones de herederos antes referi
das, adornados de los documentos en que 
se funden; bajo apercibimiento que pasa
do sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar: debiendo hacerse cons
tar que durante los primeros llamamien
tos ninguno se ha presentado on autos. 

Madrid 10 de Febroro de 1 8 7 6 . = 
V.° B.°=Rubio y C a d c n a . = E l Escriba
no, Juan Vivó. 106—100 

C o l m e n a r V i e j o . 
1). Pedro Aquilino Dávila, Juez do pri

mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Fer
nando Olivares, de 27 años de edad, hijo 
de Sixto, cuya filiación, paradero y señas 
personales se ignoran, para que en el tér-

miuode 15 dias, acontar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL d e 

esta provincia, se presente en este Juzga 
do á responder do los cargos que l e 

resultan eu la causa criminal que contra 
el Femando y otro so sigue por robo de 
dos machos mulares á Esteban Martin, 
criado de D. Gregorio Sánchez, vecino de 
Madrid. 

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades y personas que constituyen la 
policía judicial la busca del expresado 
Fernando Olivares, y caso do ser habido 
procedau á su detención y conducción á 
la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Colmenar Viejo á4de Febrero 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

O e t a f e . 

D. Carlos de Sanjuan y Bouvior, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Hilario Martínez y Goldaraz, 
natural de Zaragoza, de 27 años, casado, 
factor-telegrafista quo ha sido de la es
tación de Pinto, ferro-carril del Mediter
ráneo, para que dentro de 15 dias com
parezca eu este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por daños 
causados á la empresa con motivo del 
choque ocurrido la madrugada del 21 de 
Setiembre del año último, de los trenes 
números 105 y 108; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Getafe á 5 de Febrero de 
1876.=Cárlos de Sanjuan .=Por su man
dado, Gregorio Guijarro. 

.Wmiiiislracioii 

AYUNTAMIENTOS 

T o r r e l o d o n e s . 
Se suplica á las Autoridades civiles y 

militares de esta provincia se sirvan prac
ticar en sus respectivas jurisdicciones 
cuantas diligencias les sugiera su celo 
en averiguación del paradero de una bur
ra pelo, pardo, do 12 á 13 años de edad, 
con un bulto en la paletilla izquierda y 
una rozadura reciente con pelo blanco en 
ella, y una buena hija de la anterior, de 
21 meses de edad, pelo negro, sin ninguna 
otra señal; cuyas dos caballerías, que son' 
de la propiedad de Pedro Regalado Sán
chez, de esta vecindad, han desapareci
do de esta localidad el dia 3 del a c 
tual, creyéndose se han ido tras de otras 
de su clase de unos quincalleros que die
ron venta en esta villa, y son uu hombre 
joven, tuerto, y dos mujeres, también 
jóvenes, sin que se haya podido adquirir 
más señas acerca de ellas. 

Torrelodones 5 de Febrero de 1876.== 
El Alcalde, Dámaso Sauchez. 

Anuncios. 

M E M O R I A 

Facultativa, administrativa y esiaiUslic? 
i i: LA 

ifiCLtEA. CUO DI LA PAS \ Ctfl DE MilKIlEM. 
* p u b l i c a d a |>ur ta 

DIPUTACIÓN I 'UOVINCIAL. 

Se halla de venta en la portería de la 
misma Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, al precio de una peseta. 

M A D R I D : 1S7G.—Oficina t ipográf ica del H o s p i c i o , 


